
o mismo que el Real Acuerdo Criminal de 
se halla penetrado de los Paternales deseos 

\ al Rey nuestro Señor por el bien estár y  
ie sus vasallos, dictando incesantemente pro- 
>n el justo fin de reprimir los exesos y de- 
e reproducen y con que á cada paso se ataca 
Jad y reposo en que deben vivir; no deseo- 
oridad del Tribunal que serán en vano cuantas 

dicten, si las Justicias de los pueblos de su 
nadas del mas ardiente celo, no se dedican 
á el esterminio de los hombres de mal vivir 

la reproducción de sus crímenes causan tantos 
has han sido las .providencias que con este 
an* dictado antes de ahora y en iguales cir- 
, y han producido su e fec to , aunque no para 

todo el dever^ de la autoridad pública, por 
;r así'} no estaríamos en la actualidad en 
que los delincuentes avarideíizados infestan los 
□s pueblos son atacados con el mayor descaro, 
e en ellos robos y Otros exesos escandalosos 

- to q u e n  efectos de su constante persecución de 
s encargados de este ram o; esto ha llamado 

píam en te  la atención del Real Acuerdo Cn« 
J l j  el justo deseo de poner término á males d 
=  ndencia , entre varias medidas que ha tenid( 

r por su auto de 19 del ac tual, lo ha sid 
y á las demas Justicias de este distrito I 

:u la r , para que cada cual en el suyo, haga 
s , bien de Voluntarios Realistas ó de paisanos 

quien haya confianza , las cuales de acuerdo 
deban salir de los otros pueblos, recorran, y 

seguridad de sus cam inos, y en el caso de
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tiempo mismo que el Real Acuerdo Criminal de 
esta Córte se halla penetrado de los Paternales deseos 
que animan al R ey nuestro Señor por el bien estár y  
seguridad de sos vasallos, dictando incesantemente pro- 

f t | ¿ \ videncias con el justo fin de reprimir los exesos y de
litos que se reproducen y con que á cada paso se ataca 
la tranquilidad y reposo en que deben vivir; no deseo- 
noce la autoridad del Tribunal que serán en vano cuantas 
medidas se dicten, si las Justicias de los pueblos de su 
distrito animadas del mas ardiente celo, no se dedican 
con interés á el esterminio de los hombres de mal vivir 
y  que con ia reproducción de sus crímenes causan tantos 
males i muchas han sido las -providencias que con este 
objeto se han 'd ictado antes de ahora y en iguales cir
cunstancias , y  han producido su e fec to , aunque no para 
llenar en el todo el dever^ de la autoridad pública , por 
que’ á no ser así'} no estaríamos en la actualidad en 
estado t a l , que los 'delincuentes 'avariderizados infestan los 
caminos, y los pueblos son atacados con el mayor descaro, 
cometiendose en ellos robos' y otros exesos escandalosos 
sin que se toquen efectos de su constante persecución de 
parte  de los encargados de este ram o; esto ha llamado 
extraordinariamente la atención del Real Acuerdo Cri
minal y con el justo deseo de poner término á males d 
tanta trascendencia, entre varias medidas que ha tenide 
á bien dictar por su auto de 19 del actual, lo ha sid 
dirijir á V. y á las demas Justicias de este distrito L 
presente c ircu lar, para que cada cual en el suyo, haga 
salir partidas , bien de Voluntarios Realistas ó de paisanos 
armados, en quien haya confianza , las cuales de acuerdo 
con las que deban salir de los otros pueblos, reco rran .y  
protejan la seguridad de sus cam inos, y en el caso de



cometer algún exeso, averigüen la persona ó personas que 
hayan trancitado en aquel día por el cá ram o , recono
ciendo las casas de cam po, mesones y ventas donde 
puedan estar ó haber estado los malhechores con objeto 
á bu  captura; y habiendo acreditado la espeneneia que ia 
vagancia y mal entretenimiento de los hombres que se 
sostienen sin conocido oficio ni honesto tnouo de vivir en 
la sociedad son los que regularmente cometen los crí
menes y exesos que se' tocan con tan escandalosa fre
cuencia , para reprimir también este mal sin perder de 
vista lo preceptivo de las Reales órdenes que hablan de 
la materia , y poniéndose de acuerdo con los respectivos 
encargados de poiicía procedan á la formación de causa 
contra los que existan en los pueblos de su jurisdicción 
por el órden y forma que en aquellas se ordena ; espe
rando este íleal Acuerdo -Criminal del celo y actividad de 
V. por el mejor servicio del Rey nuestro Señor y bien 
estar de sus buenos vasallos, que con sus atinadas pro
videncias en esta importante m a te r ia , dará una prueba 
reelevante de su propencion á la recta administración de 
justicia, y en su día se pondrá en noticia de S. M. á 
proporción del servicio que presentaren.

D e órden del Real Acuerdo Criminal lo participo á 
V. para su puntual cumplimiento , acusando el recibo de 
ésta y de quedar enterado por mano del Sr. Gobernador 
de estas Salas.

Dios guarde á V. muchos años. Granada - V  de 
Enero de 18 2 9 .

fo j (fh  eos.


